
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, siete de junio de dos mil veintitrés. A 

despacho estas diligencias, para informar que la apoderada judicial de la parte demandante 

ha solicitado acceso al expediente. Por secretaría y, de manera oportuna le fue puesto en 

conocimiento el Link correspondiente, el cual tiene como fecha de expiración el 4 de junio 

de 2023. 

 

Previamente la misma apoderada judicial solicitó la expedición de unas piezas procesales que 

obran en el cuaderno de medidas cautelares. Sírvase proveer.  
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

De conformidad con lo informado por el secretario del Juzgado, se considera que se encuentra 

debidamente satisfecha la solicitud que hace la señora apoderada judicial de la parte 

demandante en este proceso ejecutivo de menor cuantía, promovido por las señoras MARIA 

ROSALBA OSORIO ZAPATA y NOHEMY CASTAÑEDA OSORIO en contra de los 

señores JOSÉ RÓMULO ORTIZ RESTREPO y HANS ORTIZ JURADO, toda vez al 

indicársele el link correspondiente, el acceso le permite no solamente enterarse del contenido 

y del estado del expediente, sino también obtener las copias procesales que considere de su 

interés y para lo pertinente, aún más, siendo la peticionaria apoderada judicial de una de las 

partes del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 
 

Radicado: 176164089001-2013-00058-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Auto: Interlocutorio No. 272-2023 

Demandantes: Nohemy Castañeda Osorio y otra 
Demandados: José Rómulo Ortiz Retrepo y otro 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico 
 

Nro. 052 del 8 de junio de 2023 
 
 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 

mailto:j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16c1d9e6237ef6243a954538760169948946003cd46129396fad7df26c751de1

Documento generado en 07/06/2023 01:29:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


